
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN NÚMERO 813/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 017/2021 
DIVISIÓN DE 

CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicios 
denominado: “GESTIÓN DE UN CENTRO DE ACOGIDA PARA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS ATENDIDOS CON CARGO A LA 
DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD (50 PLAZAS” a propuesta 
de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
Corresponde a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (en adelante DGIFN) 
las competencias en materia de protección de menores, dentro de las que se encuadra el 
acogimiento residencial. 
 
Los menores con medidas de protección de guarda o de tutela acordadas por la Comisión de 
Tutela del Menor están acogidos por la Comunidad de Madrid en centros residenciales que 
bien son contratados con Entidades, y supervisados en su organización y funcionamiento por 
la DGIFN, o bien son propios y forman parte de la red de centros de la Agencia Madrileña de 
Atención Social con competencias también de la DGIFN en lo relativo a intervención 
educativa y medidas de protección de los menores.  
 
De esta manera, el objeto de este contrato consiste en el acogimiento residencial de 50 para 
niños, niñas y adolescentes migrantes (en adelante NNAMNA), con edades comprendidas 
entre los 12 y los 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al cumplimiento de los 18 
años) y con medida de protección de tutela, atendidos con cargo a la DGIFN en un centro 
residencial.  
 
En el objeto de este contrato se incluye la acogida y la atención para que estos menores 
consigan su integración social y cultural en este país, y en la cláusula III del Pliego de 
Prescripciones Técnicas se contempla el detalle de todas las prestaciones que conlleva, por 
lo que el objeto es completo y se relaciona directamente tanto con las competencias a ejercer 
por la Comunidad de Madrid como por las necesidades sociales a cubrir. 
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Ref: 48/591776.9/20



 

 

 

 

 

 

 

 

 
Según los últimos datos disponibles, el número de menores migrantes que llegan solos a 
Madrid ha aumentado enormemente. Esta situación ha ocasionado una sobreocupación de 
los centros existentes, lo cual ha imposibilitado una atención adecuada a los menores, 
dañando la convivencia entre ellos y, a la vez, ocasionando problemas de seguridad, tanto 
para éstos como para los profesionales de los centros, que se encuentran desbordados y con 
escasas posibilidades de prestarles la atención y cuidados que precisan, en unos momentos 
tan delicados como son la llegada y la acogida. En especial, se ha hecho inviable el 
desarrollo de los Proyectos de Intervención Educativa, tanto con ellos como con los menores 
susceptibles de protección y que no son NNAMNA. 
 
Debido, por tanto, a la llegada de NNAMNA a la Comunidad de Madrid y la sobreocupación 
de los centros ya señalada, fue preciso generar nuevas plazas para dar respuesta a las 
necesidades de atención que precisaban estos menores, a través de seis declaraciones de 
emergencia.  
 
Esta situación de excepcionalidad persiste en la actualidad, lo que nos lleva a concluir sobre 
la necesidad de consolidar el número de plazas creadas, en este caso, 50 plazas, a través de 
este contrato de servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fecha 
 
 
 

7 de julio de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 

Fdo. Salvador Sanz Iglesia 
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